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Tarifa de íasereíem»

í-,«yes, órdenes y *nuncwa |Mfe5?5ffl^5s5!K
Jtt Bol»tw>s OHOIAI.8Bse han de mandar al Jefe Fo-

-iío rwpectivo, por cayo conducto se pasaran a lo«
&«íe los raencíonado^^wos^

se »akllea *••*•\u25a0 !••«•»•»» «8X**!?!*

íaMJsM. num s>s süsceipgío^

En esta oapital, llevr.¿o a domicilie, S'EO peeetas mensuales anticipadas;

\\ iñera de ella, S'5G mee, 10*50 al trimestre, 21 si semestre y42 por unafio,

Ii] Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Botana,

Icalle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de este capital, directamente por medio
4' de carta a la Administración con inclusión del importe del tiempo da abono

U'WgpMIAnuncios oficiales de pago, linea o fracción

Id, particnlares, id. id. id "» id

OFICINAS: ALMIRANTE,15
TELEFONO 2.931

DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SIETE

Numero suelto, 50 céntimos..

enletra de ftcilcobro

por medio de edictos, bandos y cuantos

Parta oficial
Segunde. Ea laclase obrera.— Ser es-

pañol, mayor de veintitrés años, obrero,

vecino de la leoalidad en la que corres-
ponda verifioar la elección, durante dos
años come mínimo, oon antalaoión al dia
eu que se efeotúe ésta, y figurar en el
censo electoral formado per las Asocia-
ciones obreras .

anuncios oficiales tengan la debida ou-
Juntas en las que ha de efectuarse

la elección.
blioidad, la feoha de la elección, proou-
raade que llegue á conocimiento -de laa

*#«sáldesela delCásasete áe «InlstwR Primero. Todas las Juntas locales y i
provinciales de Reformas Sooiales oons- \
tituidas en España, habrán de aer refor- j
madas per mitad, en elección que se ve- I
rifioarádurante el mea actual. 5

Saciedades, entidades y personas intere-

S. M. el Rey don Alfonso XiII(que

Dios guarde), S. M. la Reina doña

Victoria Eugenia y Sus Altezas Rea-

les el Príncipe de Asturias é Infantes

don Jaime y doña Beatriz, continúan
sin novedad en su importante salud.

Badas.
La eleooión dentro de oada Gremio 5

Aseoiaoién es libre,pero incumbe á loa

Sa entenderá por obrero tode el que
ejeonte habitualmente trabaje manual
fuera da bu demioilio,per cuenta ajena,
oon remuneración ó sin ella.

presidentes de loa Gremios ó Asooiaoio-
Segundo. En las Juntas locales que j

lleven fnnoiouando más de dos años, y¡
ea las ouales, por le tanto, se hayan veri-
fioado sorteos para preceder á la primera
renovaoión, oesarán en sus cargos lami-

tad de los vocales electivos, patronos y
obreros, efectivos y suplentes, áquienes
corresponda por rigurosa antigüedad, en .
virtud de ne haberles tocado salir per lea \
referidos sortees. i

nes dende se verifique la elección, efec-
tuar ésta de manera que puedan en el
acto del esoruiinio garantizar todas las
operaciones electorales yel eumplimien-

En esta disposición se hallan compren-

didos los aprendióse ydependientes de
oemeroio.

De igualbeneficio disfrutan las de-

más personas de ia Augusta Real

Familia.

El dia fijade para el escrutinio de vetea

obtenidos por les oandidatos, dentro de
oada una de las Aseoiaoioues obraras ó
Gremios patronales, los representantes
de éstas- concurrirán á lahora deeigoada
al bíiíopreviamente fijado, oon les si-
gaieuitj» uuuuuiouiiwD.

Censo de la Asooiaoión ó Gremio, oon
los nombres, apellidos y edad de los se-
oíob.

te de las disposioiar.es vigentes.

Teroere. Disposiciones cemunea.-^
Las listas electorales, tanto de loe gre-
mios como de las ABOOiaoienen obraras.
deberán necesariamente haberse rectifi-
ca- rm. a., ....-.— „~ .-- * ¿ -i

gao de esta formación.
Las listas electorales deberán formar-

se en los gremios yen las Aseoiaoionea
obreraB, oen independencia oompleta es-
tas de aquéllos, sin que puedan temar

parte en la elaooíón de vocales obreros
Sociedades en las que la intervención de

Iob patrones pueda subordinar el dere-

cho electoral de les obreros á la oíase pa-
tronal, onanda esta subordinación se de-
rive da la ingerencia que en una forma
directa atribuyan á los patreneB los es-
tatutos sociales.

Ministerio de la Gobersarión Eu aquellas otras qua lleven funcio-
nando menos a« •»«>» _&—,i-«.u«»bowu

se hará, previo sortee, entre los vooalss
electivos, sorteo que fijará la mitad de
les vocales, patronos y obreros, efecti-
vos y suplentes, que deben Balir de la

Junta.

REAL ORDEN CIRCULAR
La Real orden de S de Agoste de 1994,

en la regla 9.*,preceptuaba que lareno-

vación de la parte electiva de las Juntas

locales yprovinciales de Reformas Sema-

les, se hará per mitadea oada dos anoB,

cuidando de que ae mantenga siempre la

preperoión éntreles vocales patronos y

ebreres. La regla 10 de la miama Real

erden anadia que la primera reneveeión
se haría por sortee entre lea veoa ea pa-

tronos y obreros, efeotivoB y suplentes,

elegidos para oenstitnir por primera vez

la Junta, y que las sucesivaB se harían

per antigüedad rigurosa, saliendo Iob

véosles de oada claBe que hayan oum-

plido lea ouatro anea de ejeroioio.

La Real orden de 25 de Setiembre de

19Ü7 autarizó la constitución yrenova-
ción de nuevas Juntas locales, per© Be-

metiende los plazos en que hablan do

efeotuarse las renovaciones suoaaivas á

una ebligada ooinoidenoia oen laa ya

exiBtentea, oon objeto de preourar laner

malidad en el funcionamiento de sus or-

ganismos.
T,per ultime, la Real orden de 7 de

Ootnbre de 1908, determinó los requisi-

tos á que debía ajustarse la renovación
bienal qua habla de verificarse en No-

viembre del propio año.
Gen el fin de facilitar las operaciones

eleoterales y el trabaje de las autorida-
des encargadas de este servicio,

S. M, el Rey (q- D. g.) se ha servido
disponer lo siguiente, de acuerdo con lo

preoeptuado en las Reales órdenes refe-

rentes á esta materia:

Ea su defeoto, se admitirá el libro de

inscripciones de los sooies oen les mis-
mos requisitos.

Tercero. Una vez ef eotnaáe, loa alcal-

des anunoiarán las eleooiones en la for-

ma prevenida en les preceptos corres-
pondientes .

Lista de lea sacias que hayan tomado
parte en la eleooión, oen especificación
de sus nombres.

Aota de la votaoión, con el número da
vetos obtenidos per oada candidato, y

Condiciones electorales
Primero. En laoíase patrenal, ser es-

pañol, mayor de edad, patrono, vecine

de la localidad en la que oerreBpenda ve-

rificar la elección, durante doB años oome
mínimo, oon antelación al dia en que Be

efectúe ésta, y figurar en el cense electo- '\u25a0

ral formado por los gremios.

Sa entenderá par patrono á teda el que

oontrate per salarie el aprovechamiento

de servioieB personales ouya direooión y
vigilancia se reserva.

La palabra patrono Be entiende aplioa-

da á los des sexos.
La palabra gremios no Be refiere á las

agremiaciones que para los efeotas de

pago, encabezamiento y reparto de la

contribución industrial ó territorial pue

dan constituirse, sino al oonoepto de

«Aseoiaoión profesional», ó Asociación de

las que las que la leyde Asociaciones de

30 de Junie de 1887 denemina «Gremios»,

etcétera, en elpárrafo 2.» de su articu-

lo 1.', ó de las que Be denominan Sindi-

catos profesionales, Ceoperativas, etcé-
tera, que se rijan per la Ley de 1887 ó

por las leyes y disposiciones posteriores

é oomplementariaa.

Protestas que bs hayan presentado

En ningún oaso podrá un Bolo eleoter
utilüar más de una vez bu derecho, aun-
que por oualquier circunstancia figurara

en más de una lista de la meuoienada en

Esta aota irá autorizada per las firmas
del presidente y del secretario de cada
Sociedad ó Gremio.

De ella se acompañarán dos ejemplares:
uno Bervirá para las operaoionea del es-
orutinio, y el otro será remitido al Insti

-
tute de Reformas Sooiales.

Reunidas estas aotas, se precederá al
esorutinio, que intervendrán los oitades
representantes, el oual tendrá lugar veri
ficándose separadamente el de les voca-
les obreros y el de les patrones, y com-
putando á oada candidato todea los votos
que sa hayan emitido á su favor par las

distintas Aseoiaoiones ó Gremios que te

men parte en el acto, proclamándose lea
vocsales y suplentes que tengan mayoría,
y levantándose aota del resultado, en la
que oensten todos los extremos de la

elección y protestas que hubiese habido.
De estas actas se saoarán dos oopias

remitiéndose un ejemplar al Instituto.
Si las protestes se refiriesen á la edad

5 oondioienes eleoterales de los obreros 6

patrones que hayan intervenido en la
elección, las Asociaciones á que parte-

les preceptos anteriores.
Cuarto. Condioienes de elegibilidad.

Para ser elegido vocal de las Juntas lo-
oales yprevinoiales, ea preoise reunir las
condioienes siguientes:

Para la clase patrenal: Ser elector, sa-

ber leer y escribir, ejercer laindustria y
pagar uaa cuota miaima al Tesoro de 10
pesetas duraute dos años por lo menos,

oon antelación á la feoha de la elección.
Para la clase obrera: Ser eleoter, Baber

leer y escribir y llevar más de dee años

ejerciendo el oficio ó la profesión en la

leoalidad en donde ha de efectuarse la

eleooión.

Modo de efectuar la elección

Primero. Para las Juntas looalea.^

Los aloBldes de les Munioipiae donde

haya de efectuarse la renovaoión de las
Juntas, anunciarán con anticipación y
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nezoan dabarao praaaatar anta la Jnuta í taa ana se intaroamr.n «.» —..i..._ i
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- - * * , „ ._ '- S900I°3 de Fomento, corraspeadianta á
tp .. , ,-*

„ ministro de la Gobernación resol ve- iObras públioas, v ana los aloaldaa ñah*

fla«LTe ?s r -dadea ."? ,qr sél° rá 8n deíiniti'a» pra™ m™*™*— **»«.aSpaZ ísm¡.r£ aS .££oenourran á laeleooion parcial de la Jun- «tute da Reformad Sonialaa n.ir,aíJ*^*. , , , -
J^ts^bs j::£S=£S=2?i<*,M *>!«ant»rí«r oiaooiOu y parcial celebradas, y en tanto sa sus- ¡- cientos onatro

"Jtaüra da mi1nova-
een ¡os véoslas obreros ó oon les voca- | tanoiao, dabaráfunc 4r la Juuta aníe- ? AIf7n7se la, uto

„
Si se asisten á la elección más que al.

Disposiciones Generales !dsrivaoiooes da referencia. 1
gana ó algunas de las Asooiaoioaes ó da üaa T8Z 8a íonoiaaea las Juntas pro- l (*aadalaia«, dieoiaéia da Julia da mij
los Gramios -respectivos, sarán nombra- V!.noial«a y koalas, las praaidantas ds las jnt>v6S39Bt*jj^e^^^j
dos los vacaba qae propusieran por ma- ( misma9 daraa ouauta inmediata al pre-
yoda de votos, prsaoiadiondo de las Aso- sident8 daI Instituía de Reformas Sooia- í
oiaoioaes ó G -smios que indebidamente !fiS d8 las Persoaas q«a las oamponea y \ MoU^^^^^^^^Bdejasen de concurrir, d9 o«aatas variaciones puedan ocurrir \ DoB Eíaaoisou Sánchez Ruis/qu^^^B

S9¿undo. Para las Jautas provinciaIon eI P3raanai d*3 ?as mismas, así come
'ne ss!ioJtada la concesión de uaa instala \u25a0

les Uaa vaz ooastituidaa Jas Juntas looa-l de loscerdos que adoptaa, medidas que IoiÓ3 eléotrica oaa dastiaa si alumbrada
les, las correspondientes á los partidos!] ProP0BS«n. mooiaaes que discutan y j da Tafioa pusblos de esta previnoia yl
judiciales que hayan quedado sin repre-ll onantos asuntes sean dignes de menoión | otres de ,a de Madrid, acude nuevamen-Hse --.saoióa en la Junta previnoial, nom-1 esPsolal» en relación oon los fines que el t9 á 88t8 Oabiera© civil en solioitnd del
braráu ua delegado de oatre sus vooa-1 InsiitDto persigue y oon la misión que le ; 9Qa S8 le oonoeda autarización para am-l
lej; los delegados da las Juatas, raunidosl está en°an*Mi*a-dada. pliardicha instalación, establooiende deslen ¡a cabeza de partido judloial oorrea-l paando Per oonseouenoia de la renova- derivaciones; una, oon destine al alum-H
poadiaate, bajo la presidoaoia del aloal-l oión oe3e en sa oarK° vocal presiden- brado da Araazu9qu3, pueblo de estal
de, procederán á elegir ea mayoría del t8 da la manJ"ipal dal Ceaso, poadrá el \ Provín°ia. 1a^a oon destina al de An-I
Votos uu representante, que será el vo-B heoh8 en 0°n»oimiente de la Junta Cen- !ohne!o' de 'a de Madrid. H
cal de la Junta provinoial. Itral dsl Censo, á los efectos da la ley j Ls d8ri'aoión £ Aranzueque empalmaH

Elegirán también un sapiente para leal El9otoraí. procediendo, una vez ooastí- ¡en sI k'lómetro uno de la línea generall
obs.íb da enfermadad ó auaeuoia del vo-B tuida la JantB' s efectuar nueva dosigna- \ ti8ae um longitud de sais mil sateoisn-'H
pal propietario. \u25a0 oién. tas veintioinoe metros ycruza varios ca-l**ranatirg i.7;.f- M De Real ordaa lodigo a V. 3. para an \ minaa y la oarratara da Atóala da TT^.^-M

iii
" '

ii i ii 11 ni M\u25a0 «e iy. s. muchos años. Madrid 9 de temiao- \u25a0
l?r3mbK9 da m°'=M<*™- La d9 Anohaelo le hace en las iama-lUñorgobQrnadsr de onoeH

Qta™ oaminosHH|||L_ «oinalea y Qaa da lpeJ

|J„tf33 eomela general, ál5,2o0 voltio, tensión^Myrcfaaura de püUlcas después de pasar *rmad«-lW^ amento. -Electricidad aa pnoto da destín- M'
1\u25a0lo diecisiete del Raglamento de instalaoio- .?a9daial«>-ra, qaince de Julio de mM

\u25a0nes eiéotrioas y om e, dg M
\u25a0qna da puedan i^ía, MU\u25a0preaemaraa la da obras Ricardo F. Aguilera^

\u25a0blioas Madrid, Infantas y laa d. propietario. A

BBoí-btim n,.».,. j^*****^^^^^^^**************************************--»***-**^^

Nicanor Díaz.
Braulio Díaz.
Nicanor Martínez.
José Blanoe.
Felipe Alcabendas.
Antonia Garoia.
Claudio Bargas.
Maurioia Pérez.
Nicolás Alcázar.
Juan de Dios Calvo.
Antonio Mora.
Miguel Carralero.
Yerno.
Saturnino Puerta.
Felipe Aioobendas.
Agustín Burgos.
Ezequiel Colodrén.
Antonio Burgos.
Marcelino Blanco.
Juan da Dios Calve.
Ezequiel Colodrón.
Juan Rodríguez.
Martí» Rodríguez.
Disanto Maohioado.
Falipe Oohoa.Elgobernador,

Pedro S. da Baranda. Eaaquiai Colodrón.
Bernabé Yopis.
Martín Rodríguez.
Donato Mi»ohioado.
Pablo Me.«tf59z.
Julián Portero.
Término municipal de Aranzueque,
Ángel Albacete.
Juan Rodríguez.
Municipio.
José Sánchez.
Municipio.
Mariana Pérez.
Fidel Ortega.
Mariano Pérez.
Fernando Salas.
José Sánchez.
Falipe Cortés.
Eloutsrio Sfinohez.
Valentín Sánchez.
Eleuterie González.
Julián Píobzo.
Mariano Pérez.
Felipa Cortés.
Mariano Pérez.
José Pinazc.
Julián Salas.
Mariano Pérez.
Julián Rodríguez.
AagaJ Albacete.
Valentín Sáaahez.
Petra Lopaz.
Pablo Póre?.
Propios.
JeséPioazo.
Eieutario Sánohez.
Mariano Péraz.
Fernando Salas.

oidirá la suerte.
Aquellas capitales que tengan más daan Juzgado de primera instancia, ten-drá tantos represantantes en la Junta

provinoialde Reformas Sociales cuantos
B6an diohos Juzgases.

Dando los Juzgados de la capital notengan agregado ningún pueblo, la Jun-ta local de Reformas Sociales designará
por votación tantos representantes parala provincial coma sean los Juzgadas yen las oapitalea que tengan Municipios
Bgragadoa, las Juntas locales de éstosunidas al delegado de la Junta local delo cabeza del partido, designarán un nú-mero da vocales déla provinoial igual
al de Juzgados, decidiendo la suerte oasode no ponerse de aouerdo para la eleo-toióc.
|Cj||g^anvarioH ya K,„„

Gobierno civil

gados a U. jasgaJüH jfl ja cap|ta|( j|
Juntas leoales procederán en la formaseñalada, entendiéndose siempre que poraquellos Juzgados da oada eapital de leede Eapaaa, que m tangán ningún pueblo
agregado. I.Jan{a ¡mál Í9ndfá dergohQper Sf ss,i8 & elegir ua representante parala provinoia.

*
Ea las islas Canarias sa autoriza á losdelegados de las Juntas lócalas da Refor-mas Sociales para qua, al reunirse eu lasoabasas da partido judicial, puedan ele-

gir, para reprasaatar-os en la Junta pro-
TinwBl.i un individuo de su confianza,
residonte en la capital.

WffllBBfS,efaoto pJél Gobio"
jo«vilde la misma con comunicaciónde focha treinta y uno de Agosto próxi-mo pasado. F

Madrid, trece de Septiembre de milnoveoientos diez.

Martínez Rodríguez.
Luoiane Rodríguez.
Douata Maohioado.
Nicanor Martínez.
Antonio Diez.
Jasé Rodríguez.
Martín Rodríguez.
Pablo Díaz.
Valeriano Martínez.
Andrea Calve.
Yerno.
Manuel Corral.
Valeriano Martínez.
Nicanor Martínez.
Gregorio Martínez.
Julián Burgos.

Término municipal de Anchuel:
Francisco Anohuele.
Inooeote Sánohez.
Benigno Gómez.
Pablo Viville.
Julián Anohuele.
Vioente Villar.

Elgobernador,
Federioo Requejo.

Benigno Gómez.
Román Anohuele.
Andrés Calzada.
Incóente Sánohez.
Vicente Villapioe.
Gadeén Fernández.
Dascocooida.
Apolenio Anohuele.
Benigno Gómez.
Román Anohuele.
Talesf ore Sánchez.
Pedro OsEña.
Inocente Sánohez.
Mariano Buil.

Gobierno civil de la provincia de
Guadalajara

Circularnúmero 7

I 06ras
eléctricasDonFrancisco Sánchez Ruiz, peticio-

narle de una instalación eléctrica para
suministrar luz á varios puebloa de estaprovinciay «tros de la da Madrid, ha di-rígida a este Gobierno una instancia so-licitando autorización para ampliar lamstalaoión anterior, derivando una linea

Yerno
Recurso contraías elecciones yfunciona-

'
miento de las Juntas en «fe «¡£

Primero. Las reclamaciones yprotes- j
Nioacor Martínez.
Pablo Msrtinez.
Antonio Díaz.
Julián Díaz.
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Agustín Anohuele.
Eleuterie Anohuelo.
Franoisoo Anohuele.
Emiliana López.
Franoísoe Anohuele.
Ineoeute Sánohez.
Casilda del Pozo.
Inocente Sánohez.
Julián Anohuelo.
Benigno Gómez.
José Pérez.
Cecilia Sánchez.
Inocente Sánohez.
Luis Prieto.
Benigno Gómez.
Reman Anohuele.
Diego Harranz.
Daiíaaoi» Eias.
Desconocida.
Dalmaoio Eiaa.
Víctor Ruiz.
Desconecida.
ídem.
Tomás Calzada.
Vlotor Sanz.
Jofó Pérez.
Andrés Ruiz.
Herd. da Claudio Anohuelo.
Dalmaoio Sanz.
Lorenzo Gómez.
Domingo Gómez.
Dalmaoio Sanz.
Atanaeio Ruiz.
Diego Harraiz.
Pedro Ssnz.
Da!macis Sanz.
Juan Sanz.
Fidel Anohuelo.
Lorenza Gómez.
Domingo Gómez.

BüSTARVIEJO
Se halla terminado y expuesto al pú-

blico en la Secretaría de este Ayuota-
miente, per término de quince días, elpadrón da oédulas personales, formadopara el año de 1911, con el fin de que du-rante dicho plazo pueda sar examinado ypuedan presentar cuantas reclamacionesoensideren eportunas, en lainteligenciaqne pasado dioho plazo no se admitirá

ninguna.

¿ Fuentidueña de Taje, 9 de Noviembrede 1810.-EI aloaide, R*móa Shaz Al-gaba.

concurrencia de lioitaderaa y á lee efe»:
tos legales.

Pinilla del Valle á eche da Noviembre
de milnoveoientes diaz.

LEGANÉS
EidíalSdeOotubra próxima pasadose le ha extraviado al veoine de esta viHa, den Eleuterie Darán de la Barrerauna vaca berrenda en negro oen un hie-

El aloaide,
Luciano Riamerea.

(E.—614.)
PUEBLA DELAMUJER MUERTA
Se halla terminade y expuesto alpfi-blioo en la Secretaria de eata Ayunta-

miento, per espacio de oche días, el re-
partimiento de contribución sobre lari-quaza rústica y peouaria para el aña prfi-
ximo de 1911, ea cuyo plaza serte admi-tidas las reclamaciones que sean perti-
nentes.

f rra 00aia de ánoera, de arriba á abaje y
suponiéndose que dicha res se enouea-
tra hacia Los Campos de Azálbaro.

Le que sa publica en este periódioo efi«al á fin de que el que tenga notioia delhallazgo de dicha res, leponga en ooae-
oimiento da esta alcaldía.

También queda expuesta al público enla miama Seoretaría para oir reolamaoio-aes y per término de ocho días, la listade edifioios y solares formada para el
prepio aña de 1911. Leganés, 8Noviembre 1910.—P. S. M.El secretario, Isidro Paredes.

Burtarviejo á 9 de Noviembre da 1910.=E1 aloaide accidental, Manuel Martín. (O.—253.)
Puebla de la Mujer Muerta, 9 de Ne-viembra da 1910. =El aloaide, JuliánLópez.

CABANILLAS DE LA SIERRAEl padrón de cédulas persoaalas da estavilla para el año próximo de 1911, sehalla terminado y expuesto a! público anlaSeoretaría de esta Ayuntamionio por
término de qninoe días oon el fia de airreolamBoiones, pasados los cuales na saadmitirá ninguna.

Cabanillas de la Siarra 6 de Noviembrede 1910.=-E1 aloaide, Vioeate de Guzmáp.

PARACÜELL03 DEJARAMA
Eldía siete de Dioiembra próximo, á

las diez da su mañana, tendrá efaote en
esta Casa Cjasistarial la subasta del
arriando del arbitrio de pasas y medidaBen 1911, bajo el tipo y ooadioionss de
manifiasta en la Secretaría de este Ayun-
tamiento.

VALDEMANCO
Per término de qaiaoa días, cantadasdesde el qua aparezoainaarte en eiBole-

tín Oficialel presante anuncie, se en-
cuentra de manifiesto ai públioe en laSe-
oretaría de este Ayuntamiento, para oír
reolernaaienes, el padrón de cédulas per-
sonales formado para el próxime aiaroi-
oio de 1911.

Si en dicha subasta na hubiere rema-
ta, sa oelebrará otra bajo igual tipo, el
quince de dioho mes.TORREJÓNDELA CALZiDA

La lista oebratoria de edificios y sola-res para elpróximo ejeroioie de 1911, sehalla terminada y expuesta ea la Secre-
taria del Ayuntamiento por ocho días.para eir reclamaciones sobre erroresaritméticos é de copia.

Valdemeaoo, 9 de Nariembre de 1910.=El alcalde, P. D., Antonia Martines.Paraouellos da Jarama, 8 de Noviera -
brede 1910. -El aloaide, Federico M.Meca. VILLANUEVADEL PARDILLO

El padrea de cédalas persaaales de es-
ta villapara el próximo aña de 1911, ce
halla terminado y expuesto al públiee
en la Secretaria de este Ayuntamiento
por término de quince días para oir re-
clamaciones.

(E.—615.)
PAREDES DE BUITRAGO

Igualmente ae hsoa saber que el pa-
drón de oédulas personales queda ex-
puesto al público por quince días en laindicada oficina.

El padrón de contribuyentes obliga-
dos al pego dal impuesto da cédulas par-
sonales, en este término munioipal for-
mado para el próximo aña da 1911, ea
halla expuesto a! público por término de
quinoe días en la Secretaria de este
Ayuntamiente; pasado el dioho plaza no
sería atsadidas.

Villanuava del Pardilla á 7de Noviera:bre de 1910.-EI aloaide. Indalecio Sán-ohei.
Es copia.

El ingeniera jefe,
Francisco Terán

(A--425.)

Torrejón de la Calzada, 8 da Noyiem-
bre de 1910.-E1 alcalde, Dámaso Gómez.

CORPA VENTURADA
Les repartimientos y listas «obrot»-

rias de la riqueza rúgtioa urbana da estavilla,para el año próxime de 1911, se
hallan terminados y expuestos al públi-
ca en esta Secretaria por término de ochodías para oir reclamaciones, pasados losonalea no se admiUrá ninguna.

Carpa, 9 Noviembre 1910.— El alcalde
P. O., Joaquín Yebra.

•Porosa do zruru-ogu, a a íionemore
1910. =E1 aloaide, Casáreo Martín.

El repartimiento de la contribución
««morini por rustica y pecuaria para el
aña de 1911, sa euouentra terminado y
expuesto al públioo en la Seoretaría de
este Ayuntamiento par término da ochedías pBra oir raolamaoiones.

AYUNTAMIENTOS PEDREZÜELA
Elpadrón de cédulas personales de es \u25a0

ta villa,para el próximo año da 1911, se
halla terminada y expuesto al públioo
ea la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de quinoe días para oir re-
clamaciones.

MADRID
SECRETARÍA Venturada, 10 de Noviembre da 1910.

—El aloaide, Vicente Cid.Ee virtud del acuerdo de esta Exoelen-
tlsima Corperaoión de ouatro del actual,
relativo á la creación da un Negaoiado
de enseñanza, se abrs concurse per tér-
mino de quinos días á contar desde la
publicación del presante anuncie en el
Boletín Oficial de la provinoia para la
provisión da una plaza de jefe del NegOr|
ciado de enseñanza, dotada con el habar!
anual da 4.000 paietaa entre maestro si
propiataries por oposición directa de IbsI
Escuelas de esta oorte, oon más de diezl
»ñes de servicios en las mismas yque nol
onenten más de oinouenta de edai; sien-Ido preferidos les que acrediten superio-l
ridad de título profesional y entre éstasI
les que posean algúa título facultativoIv servioios en la Administración Central.I

Lsb aspirantes lo solioitarán en ins-1
tanoia dirigida al excelentísimo señor alI
OBlde, que prasotarán en el Negociado!
quinto de esta Saoretaría en los días ha-Ihilea del plazo señalado, de deoe á dos delIa tarde, acompañando titulaprofesionalIyrelaoión justificada de los méritos yl
servioies quo aleguen. fl

Le que en cumplimiento de lo dispuasI«a por elexoelen.isimo señor aloaide proI
«idente, se annaoia para ooneoimientoB

VILLACONEJOS
El padrón de cédulas personales de es

ta villapara elpróximo ejaroioie de 1911
se halla terminado y expuesta alpúblio©en la Secretaria de este Ayuntamiaate,
per término de quince días, para oirre-
damaciones.

E! padrón da oáduias psraonalaa deésta para el próximo año da 1911, se ha-
lla terminado y expuasto al públiooen la
Secretaria de este Ayuntamianto para oir
reolamaoioaea y durante el plazo de
quince días.

CHINCHÓN Asimismo se haca sabsr que se halla
terminada y expuesta al públioo por tér
mina da ocho días la matrícula de la con
tribuoióa industrial formada para el año
de 1911, para oir raolamaoiones.

Padrezueia, Noviembre 1910.=E1 al-
oslde, Enriqua de la Fuaata.

Villaoonojos á 9 de Noviembre da 1910.—Elalcalde, Víctor Velasco.Chinchón á 8 de Noviembre de 1910.—
El alcalde, Eusebia Díaz. PEZUELA DE LAS TORRES mmmmElpadrón de cédulas personales de ea

ta villa para el' próximo año de 1911, se
halla terminada y expuesta al pública
en la Saarataría da esta Ayuntamiento
por término do quiaoa días, á los efeotes

JUDICIALES
Sa hallan terminados y expuestos alpúbliooea ia Ssoretaria de esta Ayunta-

miento para oir reclamaciones dentro delos plazas maroados, los documentos si-
guientes:

FRESNEDILLAS

Jabados dt® i.» lastümol*
UNIVERSIDAD

Angal Malero Aranda, hija de Eusta-
quio y Mariana, natural de Zirageza, ca-
sado, cesante, de oinouenta yun añas,
de estatura regular, paloaagro, ojos par-
dea, anría regalar, moreno, domiciliado
últimamente en la renda de Telede, 28,
principal, núm. 7, procesado per ameaa-
zas de muerte, comparecerá en termine
de oinoo días anía el jaez instructor del
distrito de la UaíverBidad de Madrid, es-
oribaaia de Fermín Suárez.

de roelamaoieaes

Las listas da edificios y solares para
el añe de 1911, por el término da ochadías.

Pszuela de las Torrea, 31 de Ostubre
do 1910.=E¡ alcalde, Honorato Fernán-
dez.

PINILLADEL VALLEEl padrón de cédulas parsonalea para
el año de 1911, por quince días. El día veintiocho del corriente mes y

hora de las once y doce de su mañana,
tendrá lugar en la Casa Consistorial de
este Ayuntamiento, sin parjuioio de le
que ordene la superioridad, la subasta de
los derechas da Cansumos da este distri-
to municipal, á vanta libra y á la exclu-
sive, les ramos de las espacias qae cons-
tan en sus raspeativ >s expedientes, oon
sujeoióa al pliego da oeadioiones, por
toda el año de mil novecientos osee y
qua se hallan de msuifieste en la Seore-
taría da esta Ayuntamiento.

Frasnedillas, 10 da Noviembre de 1910.
—El aloaide, Donato Garoia.

FUENTIDUEÑA DE TAJO
Se hallan terminados y expuastos alpúbliooen la Secretaría dal Ayuntamiaa-

ta por término da quince yeohadías,
respactivamenta, el padróa da contribu-
yentes del impuesto de cédulas persona-
les y el repartimiento da la contribución
de las riquezas rústica y pecuaria para
el año da 1911, oon objato da oir recla-
maciones.

Madrid, 21 da Octubre de 1910.=Ma-
nuel Moreno. =El esoribane, Farmfn
Suárez Jiménez.

Madrid, eche de Neviambre de milne
aeoientes diez.

(Núm. 3.695.«
PALACIoB

Sáaohez Guárdese, Euga
hade últimamaata ea la calle da Muller,
número 13, (Tatuia), comparecerá en
término de oiaoe días anta el señar iuei

(B.—2.432.)

El secretario,
F. Ruano.

(O.—255.)
Lo qua se hace público para la mayor
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de que si no lo verifioa le parará el per-
juicio que haya lugar.

Madrid,14 de Ootubre de 1910.=V.# B.°
Manuel F. Villegas.=E1 secretario, Luis
Garrida.

extinguir la pena impuesta en el juioie
da faltas núm 1.477 de 1910, bajo aper-

cibimiento de que, si no le verifioa, la
parará el perjuioie que haya lugar.

Madrid, 7 de Ootubre de 1910.
—

y.» b.°—Manuel F."Villegas.— El secre-
tario, Luis Garrido.

i» instrucción del distrite de Palaoie

para recibirle declaración en causa por

Issíenw Instruida per diche Juzgado.

Madrid, 20 de Octubre de 191Q.=E1
-íseribane, Iufautej

(Núm. 3.696.W

per raba, centra Juan de Mata Fernández
Tapia, vecino de Aróvalo.

Arévale, 18 de Ootubre de 1910.— Bl
juez de instrucción, C. Moreno.

(Núm.-3.66«.) (B.-2.438.)
(Núm. 3.660.) (B.- 2.399.)

(B.—2.433.)
Navarrete, Ildefonso, demioiliade úl-

timamente en Madrid, en le oalle del Fe-
rrocarril, número 36, oompereoerá el día
oinoo de Neviembte próximo y hora de
las diez, ante ia Audienoia Provinoial de
Avila,pera que asista como testigo al
juioioeral deja censa que se signe per
robe, centra Juan de Mata Fernandos
Tapia, vecino de Arévalo.

(Núm. 3.665.) (B.—2.404.)

BUENAVISTA
Ea virtud de providsaoia del señor

D. Maauel Fernandas Villegas, jues mn-
nicipal suplente del distrito de Cbambe
rí de esta corto, se cita, llama y emplaza

á María Jiméaez Vázquez, cuyas demás
cirounstanoiaB yaotual paradero se igno-

ran, para que oomparezoa en diohe Juz-
gado el día 15 de Noviembre próximo, á
las enoe, á celebrar juiciode faltas nú-
mero 1.484 de 1910, bajo apercibimien-
to de que al no lo verifica la parará el
perjuicio que haya lugar.

Benita, Laura, demiciliada últimamen-
te as la «alie de laEncarnación, núm. 12,

semparecerá en término de oinoo diaa

«ata al señor juez de instrucción del día
trií®de Palaoie para reoibirla deolara-
oiSn8no8UBa por hurte instruida per
dichí) Juzgado.

En virtud de providenoia del señor
juez munioipal dal distrito de Buenavis-
ta de esta oerte, por elpresente ee oita y
emplaza á Margarita González Llana, sin

domioilie aoneoide, y cuyo paradera en
la actualidad se ignora, psra que en el
término de nueve dias oomparezoa en
dioho Juzgado, sito en la callo de Belén,
núm. 2, piso segunde, S oumplir la pena
que le ha sido impuesta en el juiciode
faltas número 783 del año 1910 que pen-
de en este Juzgado por marlos trates,

aparoibi o que de no verificarlo le para-
rá elperjuicio á que haya lugar eu dere-
oha.

Madrid, 20 de Ootubre de 1910.=E1 es^
srifesn», Infante. Aróvalo, 18 de Ootubre de 1910.-^E1

juez de instrucción, C. Mereno.
{N&n.3.697.) (B.—2.434.)

SAN LORENZO DELESCORIAL
Den Luia Felipe Vivanoe y Pérez del

Villar,juez de primera ¡Estancia éins-
tsnerión de San Lorenzo del Escorial
y su partido]

(Núm 3.667.) (B.—2.439.)

BUEKAVISTA Madrid 7 de Ootnbre de 1910.=Visto
Bueno. =Manuel F. Villegas.=E1 secre-
taria, Luis Garrido.

García Gómez (Cándido), natural de
Alcebendes (Madrid), de estado soltare,

profesión vaquero, de 21enes, de estatu-
ra regular, pelo rnbio, ajos azules, nariz
regular, color del rostro sano y viste de
oentemente, domiciliado últimamente en
la calle Angosta de les Mancebos, 3, pro-

cesado per estafa, comparecerá en térmi
no de 10 días ante el Juzgado de ias truó

oión del distrito de Buanavista, escriba-
nía del licenciado D. Antonio Aguilar
(General Castaños, 1,)para responder á

los cargos que le resultan en oansa per
dioho delito.

(Núm. 3.661.) (B.—2.400.)

se cita, llama y em-
•plajta, eeme oomprendide en el art. 835
de la leyde Enjuiciamiento criminal, al
preoaeado Antenie Amador Santiago, de
diseiaiete años de edad, seltare, caldere-
ra, hijade Vioente y María, nBtnral y

vecina de Madrid, oen domioilies en las
asiles de Fúoar, núm. 25, y Cénzalo de
Cérdabe, núm. 50, taller de calderería, y

«ayo actual paradero se ignora, para que

en ei termine de diez días, contados des-
de el siguiente al en que eBta requisito-

ria ae inserte en la Gaceta de Madrid y

BoiaHB Oficial de esta provinoia, oom-
parezca ante este Juzgado oen el ebjete
de ingresar en laoároel de este partida,
según está acordado en cumplimiento de
tana -carta orden de la Superioridad, di-
anaaaate de sumario qne Be instruya
contra aquél yotra por hurte de dos cha-
quetas, apercibido que, de no verificar-

par-juicio á que hubiere lugar.

En virtud de providencia del señor
D.Manuel Fernández Villegas, juez mu-
nicipal suplente del distrito de Chambe-
rí de esta oerte, se cita, llama y empieza

Rosario Borrego Linaoero, cuyas demás
circunstancias y aotual paradero se ig-
noran, para que en ¡érmíno de segando
día comparezca en dicha Juzgado á ser
roaenooido por el médico forense en el
expediente núm. 1.567 de 1910, baja
apercibimiento de que, si ne lo verifica,

le parará el perjuioio que haya lagar.

Madrid, 15 de Ootubre de 1910.—Vis-
to bueno.

—
Santa Marla^-E^eoretaria,

Serraíacó.
3,682.)B (B.-2.420.)

En virtud de previdencia del señor
juez municipal del distrito de Buen avis-
ta de est-í corte, por el presente sa cita
y emplaza á Vioteriana Ruiz González,
siu domicilio conocido y cuyo paradero
en la actualidad se ignora, para que en el
término de nueve días compare-zoa en di-
oho Juzgade, sito en la calle de Balen,
núm. 2, pise segundo, á cumplir la pena
qne le ha sido impuesta en el juicio de
faltas número 745 del año 910, qua pen-
da en este Juzgado por hurto, aperci-

bido que de ne varifioarlo le parará el
perjuicio á'que haya lugar en derecho.

Madrid, 18 de Ootubre de 1910.=E1
juez de instrucción, Vela.=El esoribaoo,

Aguilar.\u25a0 Madrid 7 de Ootubre de 1910. =
V.*B.'=*MBnuel Fernández.=El secreta-
rio,Luis Garrido.

(B.—2.440.)

Juzgados na -ossiolíí alea (Núm.-3.662.) (B.~ 2.401.)
CHAMBERÍ

En virtud de previdenoia del señor den
Manuel Fernández Villegas, juezmnnioi-
pal suplente del distritode Chamberí «ka
esta corte, se che, nama y ampias» a Ba-

silio Martín Muñoz, ouyas demás cir-
cunstancies yaotual paradero se ignoran,
para que en término de segundo día com-
parezca en dicha Juzgado á extinguir la
pena impasta en juioiode faltas, numera
1.434 de 1910, baja apercibimiento de qua
ai no lo verifica, le parara el perjuicio
que haya lugar.

En virtud de providencia del señar
don Manuel Fernández Villegas, juez
munioipal sapiente del distrito de Cham-
berí do oatn oerte. se cita, llama y em-
plaza á Felipe Manuel Expósita, ouyas
demás circunstancias yaotual paradera
sa ignoran, para que en término de se-
gundo dia comparezca en dioho Juzgado
el día 15 de Noviembre próximo, á laa
onoe, á oelebrar juicio de faltas numere
1.483 de 1910, bajo apercibimiento de
que, si no lo verifica,le parará el per-
juicioque haya lugar.

Madrid,9 de Ootubre de 1910.=V. B.«
=SantamarIa.=El secretario, J. M. Se-
rrataco.

A! propio tiempo ruego y enosrgo á
todas las autoridades, tanto eiviles come
milíts reB, y ordeno á les agentes de la
peliaia jndioial, proceden á la busca y
esptura del 6xpreBado prooeBado, cuyaa
ae&ee personales son: estatura regular,
pele y ajes castaños, nariz larga, boca
regular, caler del rostro sane y viste po-
brescan te, y en el oaso de ser habido le
pangan á midispesioióo en la cárcel del
partida can lasseguridades convenientes.

(Núm 3.683.) (B.—2.421.)

En virtud de previdenoia del señar
juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta oerte, por el preaente se cita
yemplaza iEduardo Romero, que dije
viviren la plaza de las Salesas núm. 10,
y ouye paradera en la actualidad sa ig-
nora, para que en el término de nueve
días comparezca en dioho Juzgado, Bita
en la oalle de Balen, núm. 2, piso segun-
de, á cumplir la pena que le ha sido im-
puesta en el juioio de faltas núm. 591
del año 910 que pende en este Juzgado
por infraooión del Reglamento apercibí-
de que de no verifioarle la parará elper-
juicioá que haya lugar en derecho.

Madrid, 13 de Ootubre de 1910.— V.°B.8
Manuel F. Villegas.—El secretario, Luis
Garrido.

Madrid, 7 de Ootubre de 1910.=Vieto
Bueno. =Ma*cuel F. ViUeBaB^^^eore-

Garrid-
3.663.)B

(Núm. 3 658.) (B.-2.397.)Dado rnSan Lorenzo del Escorial á 21
áe Ootnbre de li>10.=Lnis Felipe Vivar.
—ES setuirio, lodo. César del Pozo.

(B.—2.402.)
En virtud de previdenoia del señor

D. Manuel Fernández Villegas, juez mu
nioipal suplente del distrito de Chamberí
de esta corte, se cita, llama y emplaza á
Juana González Astola, cuyas demás oír-

Ea virtud de providencia del señor den
Manuel Fernández Villegas, juez munici-
pal suplante del distrito de Chamberí de
esta oerte, se oite, lama y emplaza á
José del Castillo Morales, cuyes damas
oirounstanoias yaotual paradero se igno-
ran, para que en término de segunde dia
comparezoa en dioho Juzgado á extin-
gu rla pena impuesta en juioie de fcitas
núm. 1.141 de 1910, bajo apercibimiento
de que, si ne lo verifica, le parará elper-
juicioque haya lugar.

(Núm. 3.698.) (B.—2.485.)

COLMENAR VIEJO
Campea, Antonio, demioiliado última-

aaaaía ea Chamertín de la Rosa, oompa-

**<*#**£ante laSeooión primera de laIIus-
trisíma Audienoia provinoial de Madrid
a! dia nueve de Noviembre próxima á la
una da 'a tarde, pera asistir á juioie oral

an sesea seguida en este Juzgado per
allanaiDiante de morada oontra Claudio
Siseen yotros.

Madrid, 15 de Ootnbre de 1910.—
V.' B.% Santa MarIa=El seoretarie, J.
Mario Serrataoó.

ounstanoias y aotual paradero Be ignoran,
para que comparezca en dioho Juzgado
á extinguir la pena impnesta en juioiode
faltas núm. 1.375 de 1910, bajo apercibi-
miento de qua si ne lo verifica le parará
el perjuioieque haya lugar.

(Núm. 3.684.) (B.—2.422.)

Eu virtud de providencia del señor
juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente se cita y
emplaza á Quiterio Fernández, qae dije
viviren la oalle de D.Ramón de la Bruz
núm. 20, 9 onye paradera en la actuali-
dad se ignora, para que en el termine de
nneve días comparezca en dicho Juzgada,
site en la oalle de Belén, núm. 2, pisa
segundo, á cumplir la pena que le ha si-
do impuesta en el juicio de faltas núme-
ro541 del año 1910, que pende en este
Juzgado por males tratos, eperoibide que
de ne verificarle, le parará el perjuicio
á que haya lugar en dereoho.

Madrid, 15 de Octubre de 1910.— Viste
bueno

—
Santa María.—El secretario, li-

cenciado J. Mario Serré tacó.

Madrid 14 de Ootubre de 1910. —Viste
Baeno.

—
Manuel F. Villegas.

—
El secre-

tario, L.Garrida.Colmenar Viejo, 20 de Ootnbre de
lSl*0t=El juez de instrucción interine,

GilLépez OrdáB.=El eaoribane, Miguel
OaanHhb

Madrid, 7 de Ootnbre de 1910,— V.« B.'
Manuel FernándezVillegas**^— Elseoreta-

Garrido!
(Núm. 3.664.»

(Núm. 3.659.) (B.-2.398.)

(Nfin.-3.69 .) (B.- 2.436.)

AREVALO

En virtud de providenoia del señor
D. Mannel Fernández Villegas, juez mu-
nicipal suplente del distrito de Chambe-
rí de esta certa, se cita, llama y emplaza
á Higinie Soriano Gómez, ouyas demás
circunstancias y aotual paradero se ig-
noran, para que comparezca en diohe
Juzgado el día 15 de Noviembre próximo
á las once á oelebrar juicio de faltas
número 677 de 1910, bajo apercibimiento

(B.-2.403.)

En virtud de providencia del señor
don Manuel Fernández Villegas, juez
munioipal suplente del distrito de Cham-
berí de esta corte, se oita y emplaza á
Virginia Garoia González, onyas demás
circunstancias y actual paradero Be
ignoran, para que en término de segun-
do dia comparezca en dioho Juzgado á

üfavsrrete (Juan), domioiliado última-
«jente an Madrid, en la oalle del Ferro-
carril,,núm. 36, comparecerá el día oin-
so éa Havíembre próximo y hora de las
ñien mata la Audienoia provinoial de
Avila, para que asista como testigo al

Moi© eral de la causa que le se sigue

(Núm.- 3.685.) (B.—2.423.)

Imp. de Alfredo Alonso, Barbierí, 8.—Mft


